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REVISTA LITERARIA, 

CIENTIFICA, ADMINISTRATIVA Y IVIERCANTIL 

(Segui ida época. 

ECIASIOS en nuestro último artículo que el abasto al 
' i p f S f e pormenor de las especies sujetas á la contribncion de 

yf j l Í j S ^ consuinos es una carga y aun mas que ui.a contribu-
cion, y que por ella sobre él debe velar la ü ipu ta -
cion provincial por estar encargada de todo lo que 

S) sean contribuciones y cargas generales y provinciales; y 
j.lÑ prometiamos consideraciones de mayor interés en apoyo 

f '^ ' de nuestra opinion. Hoy vamos á esponerlas, pero antes 
' debemos repetir nuestra protesta de que tratamos estas y 

otras cuestiones en teoría y que no descendemos ni pen-
s a m o s descender á personalidades, ni hechos que puedan ó hayan 
podido tener lugar en e^ta provincia. Desgraciadamente entre los 
que leen nuestro periódico, hay susceptibilidades km susceptibles 
one todo lo que escribimos lo traducen en daño propio, ó en da-
ño a^eno. Nosotros debemos responder á es to, primero con nues-
tra protesta anterior, y segundo, con el dicho del célebre y malo-
jrado L a r r a . « Nosotros no hacemos retratos, si de nuestros articu-
las se considerase alguno aludido suya será la culpa , y corrija el 
original.» Sentado y repetido este precedente pasamos á la tarea 
i|ue nos hemos impuesto. 

En buenas teorías de administración todo lo que tiende al es-
tanco, y se opone á la libre circulación y comercio de cualquiera 
especie se llama monopolio, y de ab initio se conoce esta palabra 
como perjudicial para la generalidad, porque solo sirve al benefi-
cio de unos pocos. El monopolio, pues , es repugnante , es nocivo 
á la sociedad; y lo es mucho mas cuando sus perjuicios se hacen 
sentir solamente en las clases menesterosas, ó menos acomodadas 
del pueblo, clases que reclaman toda la protección y todos los au-
siliosque là sociedad pueda darles, si se quiere que sean prove-
chosas y útiles á esta misma sociedad. No por solo esta consideru-
cion reclaman su protección ; sino por el derecho que tienen á 
Kijii' de sus asociados contribuyan á su bien es tar , bien estar que 
felliiye directamente en aquellos que á 61 se dedican. 

La contribución de consumos se halla establecida sobre las es-
pecies de aceite, v ino, v inagre , carnes y j a b ó n , que son las que 
constituyen los artículos de primera necesidad en comer , beber y 
Sfder. líl abasto en estas especies no es otra cosa , que el estanco 

su despacho o la esclusiva en sa venta al pormenor , prèvio el 
seiialamiento de precios, señalamiento que no se a l te ra , y si se 
liace alguna vez , es mas bien para subirlo que para bajarlo. Co-
"10 no se estiende mas que á la venta al por m e n o r , de aquí el 
lue los pudientes, que surten sus casas al por mayor , disfrutan de 
'aventaja de poüer ajustar los efectos que compren al precio que 
™as le acomoda, y de aqui se sigue que el miserable que tiene 
lecesidad de comprar solo para su alimento de un dia ó de una 
••ora, es el que se vé precisado á acudir al puesto público á pagar 
'orzosamente el tributo á su arrendatario. Dirásenos que esto es 
una ecsageracion, porque el arrendatario no ecsige mas que el 
Pfecio á que ha estipulado ; pero nosotros sostendremos nuestro 
'Serto. Cuando se presenta una subjista y en ella se dice el privi 
'egio de vender , es dec i r , de monopolizar la venta de los art ícu-
'"sde primera necesidad de un pueblo , pido tanto y se le dá al 
lue pide mas de lo que p ide , es necesario y consiguiente que el 
lue ofrece esta cantidad lo haga con esperanzas y.aun con segu-
ridades de sacarla de la venta , mas el trabajo personal queinvier-

y la ganancia que considere deba tener. El modo deobteneres-
'us resultados no será ciertamente despachando muchas arrobas 
''e los artículos subastados á bajos precios, sino que lo será subien-
•lo estos todo lo posible para no esponerse á sufrir pérdidas, por-
gue como el consumo de aquellos artículos se hace necesario para 

manutención diaria de las clases proletarias y menos acomoda-
. ^ ú e m r o WW. 

das , se tiene segura la venta de una cantidad proporcionada al nú -
mero de la poblacion. Este t ráf ico, nosotros que somos acérrimos 
partidarios de la libertad de comercio, no podemos calificarlo co-
mo quisiéramos y por ello callamos cuanto se nos ocuire sobre él 
y pasamos á otras rellecsiones. 

Advertimos en nuestro anterior artículo que callando la real or-
den á que nos referimos las formalidades que deberían mediar pa-
ra el establecimiento de los puestos públicos al por menor , se 
daba lugar á que tanto los ayuntamientos como la administración 
la interpretasen de modo que en cualquier dia y en cualquiera épo-
ca estableciesen la esclusiva por solo su capricho ¿ conveniencia. 
Los males que de aqui pueden resultar saltan á la vista del menos 
conocedor de esta clase de asuntos, y nosotros apartándonos de 
ellos, por un momento fijamos nuestra atención en otro punto. 

Suponiendo que la esclusiva se pida y se logre por cuenta de la 
administración, ¿á quién le toca hacer el señalamiento de pre-
cios de las especies? ¿Lo hará la misma administración que está 
interesada en la subasta , ó lo harán los ayuntamientos que 
regularmente estarán en contra de la subasta? A nuestro en-
tender si la primera lo hiciese seria ademas de poco pruden-
te una doble usurpación de las atribuciones de los ayunta-
mientos; y si estos no los señalasen arreglados, en concepto 
de la administración, provocarían un conflicto que ciertamente 
tendría que determinarlo el gobierno, y en el Ínterin quedar en 
suspenso el establecimiento de los puestos. De todas estas contra-
dicciones podrían resultar cuestiones espinosas y disgustos tras-
cendentales para los pueblos y para la hacienda, y por eso nos-
otros llamamos la atención de la Diputación , para que provocan-
do una aclaración ó esas oscuras disposiciones, se deslinden las 
facultades que á cada cual corresponden, para que en algún tan-
toi puedan neutralizarse los malos efectos que desde luego pro-
duce el abasto en puestos públicos. 
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« , 
Sin el poeta, ¿qué son 
Lo que se llama ilusión. 
Ternura, melancolía, 
Amor en el corazon...?» 

í I). José Maña Diaz 

Inspiración de Apolo y de las musas 
sublime, encantadora poesía, 
yo te saludo a q u í , y el alma mía 
como exhalada nube, 
estasíada hasta tu alcázar sube. 

Contemplo tu poder y miro al hombre 
que,por tí conducido al sacro Olimpo 
al pié del trono de Jehová se lanza, 
sus arcanos sondea 
y nuevos mundos á su arbitrio crea. 

En alas de su ardiente fantasía 
siempre de tí seguido, á las regiones 
do el trasparente sol tranquilo mora 

lí» tic Seliembre 'te 
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